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SE HACE SABER A UD. QUE EN EL EXPEDIENTE Nº 131258 EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO, HA DICTADO LA RESOLUCION Nº 076 DE FECHA 

22/03/2019, CUYA FOTOCOPIA AUTENTICADA SE ADJUNTA. 

 

 QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADA/O. 
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RIO CUARTO, 22 ABR. 2019 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  131258 
por el cual se tramita la solicitud de Aval Institucional a "Imagina" 
Congreso Nacional de FADA (Fundación Agropecuaria para el Desarrollo de 
Argentina), organizado por la Fundación Agropecuaria para el Desarrollo 
de Argentina, a realizarse los días 16 y  17 de mayo del corriente año, en 
la ciudad de Río Cuarto, y 

CONSIDERANDO: 

Que la misma se realizará bajo el lema: "Solo Juntos", una 
inspiración a pensar y hacer la Argentina "con el otro". 

Que es un evento nacional por el desarrollo del país, un 
encuentro bianual donde confluyen referentes de todos los ámbitos para 
compartir y construir la Argentina. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y 
el artículo 6 °  inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Otorgar el Aval Institucional de esta Universidad Nacional, 
bajo la modalidad de Auspicio a "Imagina" Congreso Nacional de FADA 
(Fundación Agropecuaria para el Desarrollo de Argentina), organizado por 
la Fundación Agropecuaria para el Desarrollo de Argentina, a realizarse 
los días 16 y 17 de mayo de 2019, en la ciudad de Río Cuarto. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISEIS DIAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

RESOLUCIÓN N° u 7 6 
ROBERTO LUIS RO VE RE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

ProE _NI RlG. BERG/MO 
Secretario Genllo  al 

Univeisdad Nacional de 	Cuarto 
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Firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

FALCONE MARIA SOLEDAD
Directora
DIRECCION DE ENTRADAS, DESPACHO Y ARCHIVO
Universidad Nacional de Río Cuarto
Miércoles 24 de abril de 2019, 12:08 hs.
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